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El Minístro de Economía y HSClenda,
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Para el mejor funcionamiento, en el nuevo marco de regul&
ción del mercado de cereales.· el sector productor, en sus Enti~

dades asociativas, debe disponer de una red propia de aíma~

ce-namtento. cuya capacidad, situ&e!ón y funcionalidad le permita
con criterios de estricta, racionalidad. económica realízar su
función protagonista en la regulación de la oferta. Asimismo.
habrá de propiciarse el almacenamiento propio de las Enti~

dades asociativas de ganaderos, con la finalidad de estabilizar
[os costes de producción mediante la compra directa de cerea~

les a los productores.
Para contribuir a: la consecución de estos fines, por la pre

sente disposición se promueve la construcción de almacena.·
miento privado mediante ayUda.s de carácter selectivo, que
impulsen la COncentración y ordenaciÓn de la oferta en el sec~

tor productor y. con iguales criterios. permita al sector gan&
dero almacenar las reservas de cereales adecuadas a sus con~

sumos. En .lfnea oon los objetivos señalados y el de fomento
de las estructuras asociativas agrarias. se circunscribe 8. éstas
la concesión de las ayudas.

En su virtud. y a propuesta dei MInisterio de Agricultura.
Pesca y Alimentación, previa deliberaCión del Consejo de Mi~

nistros en su reunión del día lO de octubre de 1984,

DISPONGO,

Artículo 1.0 El Ministerio de Agricultura, Pesea y Allmen~
tación, a través del Servicio Nacional de Productos Agrarios,
concederá subvenciones para las siguientes finalidades:

- 1& construcción y mejora de unidades de almacenamiento
para cereales y otros granos, as! como sus instalaciones y
maquinaria complementaria..

- Las instalaciones y maquinaria complementaria para el
acondicionamiento, limpieza 'i clasificación de grano,

- Las instalaciones y me.quinaria destinadas_al secado de
granos.

Art. z... Podrán scceder a estas subvenciones las Cooperati~
vas,· SAT y otras Entidades asociativas de agricultores y gana
deros. l-eplmente constituidas.

Art. 3.- Las ayudas QOnsistin\n:

1. La cuantía de la subvención a conceder se calculara en
función del importe base de las obras. instalaciones y maqui~

narta complementaria, fijado por el Servicio Nacional de Pro
ductos Agrarios. y en un porcentaje de hasta el lO por 100 de
dicho importe.

2. En el caso de instalaciones y maquinaria destinadas al
secado de granos, la cuantía de la subvención será de hasta
el 15 por lOO del importe base, establecido de acuerdo con el
punto-l del presente articulo.

a. Los beneficiarios de estas subvenciones podrán tener
acceso.& los créditos del Banco de Crédito Agrü~o¡a que se esta
blezcan al efecto, los cuales no podr~ exceder del· 70 por 100
de la diferencia entre el presupuesto protegible y la s~bven·

ción concedida.
Los préstamos se amortizarán en ocho anualidades; con dos

afios de carencia. en los que sólo se a.bonarán los intereses.
El interés de estos préstamos se subvencionara con cuatro

punros. .

Art. 4.0 Las subvenciones sedaladas en el articulo anterior
se concedAran con cargo a los. créditos presupuestarios desti
nados a estos efectoseu 10:> Presupuestos Generales del Estado.

Art. 5.° Para 1& concesión de estas subve.Q.ciones, el Servicio
Nacional de Productos Agrarios deberá tener en cuenta ios si~

guientes criterios:

- La necesidad de almacenamiento de acuerdo con las pro
ducciones y/o los cous,.¡mos previstos en los objetivos de
la politíca de producciones agrarias.

- Su localización geográfica.
- La consideración de las ayudas que para esta fínallda.d.

puedan concederse por otras Administraciones Públicas,
en orden a la raciotl61ización de la utilización de los
Fondos Públicos.

- El número de miembros de las Entidades asociativas agra~
rias.

Art. 6.° Las condiciones que en todo caso se exigirt\n por el
Servicio Nacional de Productos Agrarios para 1& conCesión de
las citadas subvenciones serán:

- La· capac1dad de almacenamiento, de nueva creación, o
ampliada- o mejorada. será, como mínimo. de 2.500 tone
ladaa métricas con caráCter l'eDeraL

No obsta.nte. el SENPA podrá. en casos excepcionales.
autorizar nuévaa instalaciones de menor capacidad de
alme.cenamiento, atendiendo a la falta de infraestructura
en el área. la finalidad de la Entidad asociatiVa y laa
características socioecon6micas de 1& ZOna.

- En el caso de instalaciones para el secado de grano, la
capa.Cidad mínima de evaporación habrá de ser fÍe sao
kilogramos da agua por hora.

- Las obras e instalaciones subvencionadas he.n da dedicar~
se, por la Entidad asociativa y por un espacio de tiempo
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REAL DECRETO 2122/1984. de 10 de octubre. por
el que se establecen.-qyu<ias a las Entidades asocia
tivas de agricultores y de ganaderos para la cons
trucción y me;ora de unidades de almacenamiento
y secado de cereales y otros granos. asi como para
sus instalacionss complementartaB.
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B} Electrónica profesional o tkiüca: Instrumentos electróni
cos de apilCl1ción médica {..Hlpoc<tffi!.:ms_ 1 y fIJ ,ordenadores de
gestión y unidades de disco; optimizadores·-de energía H y m;
autómaias genéricos (seguridad); contrales inteligentes de riego.

2. Por lo que respecta a los televisores en color. el especial
régImen que !>El establece solamente akanzará a un cupo anual
de 18.000 unidades. cub~erto el cual los aparatos que se expidan
al resto de-! territorio .na.:'ional quedaran sometidos al régimen
normal de extlnc.ión hasta el 30 pur 100 de los materiales ex
tranjeros incvrporados que 'tiene reconocido la. Empresa. A es
tos efectos. a DirecC1ón ~neral de Aduanas e Impuestos Espe
ciales adoptará las medidas necesarias para el control del cupo
y, en consocuencia. para la ap!.i(;ación del régimen fiscal ea-
rrespOndieme a .:ada 8xp€!dición. .

3. La Direcc16n General de PoJftica Arancelaria e Importa
ción, previo informe de la de Electrónica e In.t:0rmática del
Ministerio de Industria !/ Energía., podrá .jntroc1ucJI en ~ t:ela
ción de los a paratas fabricados por 1& Empresa benefiCIana y
récogida én e~ apartado < 1 anterior, asi como en la cuantía del
cupv aludido en el apartado 2, las modificaciones necesarias
para mantener la aplicación (lel régimen a los planes de. tabri~
cadón que pudiera desarrollar la Empresa. siempre d~ntro del
ámbito de la. actividad electrónica para. el que ha sIdo auto
rizada. Las modificaciones aprobadas se comunicarán, a los
efedos oportunos•. a la Dirección General de Aduanas e Impues
tos Especial@s Y a la Empresa beneficiaria. .

Art. 4.0 Se faculta al Minfsterio de Economia y Hacienda
para. dictar las normas complementarias que resulten precisas.
para la aplicación de lo dispuesta en el presente Real Decreta.

Art. 5.0 Este Real Decreto entrará en vigor al dJa. siguiente
de su publícae.lón en el _Boletín Oficial del Estado•.

Dado en Madrid a. 1-4 de noviembre de lQ84.

JUAN .CARLOS R.

CORRECCION d. errores del Real DecretO 1989/
1984,' de 17 de octubre. por el qu. ss regula la
contrataéión temporal como medlda. a. fomento
as' empteo.

Advertida omisión en el texto remitido para sú publicación
del Real Decreto -1989/1984. de 17 de octubre, por el que se
regula la contratación temporal como medida de fomento del
empleo, inserto en el cBoletin Oficial del Estado. número '269,
del día 9 de noviembre de 1984, se transcribe a continuación
:a oportuna rectificación:

En la pAgina 323137. segunda columna., a continuación de la
disposIción transitoria. debe decir: .

Por las Administraciones Públicas podrá acomC"dar-se el mo
delo de contrato que figura como anexo a esta Rea.l Decreto
a las pecuaarídades de las mismas, respetandose, en todo caso.
las Cláusulas contt>nidas en el mismo.•

La Ley 1811984., de 29 de mayo, por la que se regula la pro
ducción y al comercio del trigo y sus derivados, devuelve al
productor y a los restantes operadores comerciales la plena
disponibiüdad sobre el producto. El cambIo radical en la co~
~rcia!izaclón del trigo se enmarca en la ele los demás cereales.
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